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Serán s u s c r í t o r e s forzosos a la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o er igidos c iv i lmente , 

pagando su impor te los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

[ R e a l ó r d e n de 9fi de Set iembre de 186t.) 
mer-

Se declara texto or ic la l , y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
or igen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tamo s e r á n obl iga tor ias en su cumpl imien to . 
{ S u p e r i o r Decre to de 20 de Feb re ro de 1861.) 

J 

ÍIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CI VIL 
r a r c l l DE FILIPINAS. 

•• Extracto de las Reales órdenes relativas al movi-
oiento de personal del ramo de Goberuac ón, re-

Liini-ibidas por el vapor correo «Elcaoo,» á las cuales 
ica ele ha puesto el cumplas1 por el Excmo Sr. Go-
'apiz^rnador General coa fecha 29 dd actual y se pu-

hG'Oillica á contiuuación en cumplimiento de lo dispuesto 
[m sli el Real Decreto de 5 de Octubre de 1^88. 
r ^ e a l órden mim. 712 de 18 de Nt vi^mbre ú'timo, 
1 ^u'0 nombrando á D. Joaquín Fernandez Herrerias Pro-
JuQUt.esor interino de Economía política, Legislación 

H S: mercantil é industrial, Geografía y Estadística Cu-
|bispo,imel.cja| je |a Escuela práctica profesional de Iloilo. 

1 Manila, 31 de Diciembre de 1892.—J. Gutiérrez de 
I Vega. 

la sih 
ididai 

Ite pe 
Inte. I 

8 Í JIJJJÍOÍII 

Parte militar. 
xo'Kjü í»ioni&*7n6 fiau (r.úiisnú sonoií)'81 
GOBIERNO M I L I T A R . 

rvicio de h Plaza para el dia 13 de Enero de 1893. 
drada y vi? lancia Artillería y nym. 72 —Jñfe 
(l:a, fcl Sr. Coronel de U l a 1|2 Brigada, D. Fe 

rico NovelIa.=Imaginaria, otro de Artillería D. En-
jue Hore = H 'spital y provisiones Anillería 1 er Ca
fan.=Reconocimiento de zacate y vigalancia mon
ja, Artillería.=Paseo de enfermos, Artillería.=Mú-

|ncue;a en le Luneta, núm. 73. 
j ' J e O. de S. E. El Teniente Corone 

p aü'r, José 
íeb'o I 

García Cog'eces. 
Sirg-ento Ma-

_ m 116 Qfíbll 
[ \ ñ :floa 

ê ca! 
caü' Marina 

l e ro lOMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 

Sección del personal.—Neg-ociado 2.* 
^ En el dia de hoy, se ha hecho cargo de! mando 

\dv e,ste Apostadero y Escu-idra y demás destinos 
3S le son anexos el Excmo. é litmo. Sr. Confra-

| ; ÍF l ran t9de la Armada, D Ig-nacm García de Tudela y 
(¡el a^0) nombrado para desempeñarlos por Real De-
L vc|o de n de Septiembre último. 
toficTÍ ^ se publica en la Gaceta oficial para ge-
ria.cfcl conocimiento. 
K ^ a m l a , 11 de Enero de 1893.—Emilio Sampedro. 
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Anuncios ofíciales. 

íc lio? 

rao^CHETARíA DEL EXCMO. ATONTAMIENTO 
DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

i lación de las obras municipales ejecutadas por la 
; sección de las mismas en todo el radio del 
\ é t ^ l ' Ayuntamiento durante la 2.a quincena del 
' ,, Jes de Diciembre, del año próximo pasado: 

W ae construcción de la Escuela municipal de niñas 
pre* en Intramuros. 

^ n t í n u a n s e la colocac ón de pies-derechos y ar-
„ierUIa-

' d \ ^ m i n ^ i ó n de los andenes y colocación de baran-
e e« wuas de hierro en los puentes de Ayala. 
pócese la colocación de las barandillas de hierro. 

ill* 

Obra de construcción de un puente provisio'iial sobre el 
estero de BinonJo 

Se ha teniiin-do la construcciún del puente. 
Obra de desarme de la parte de maderamen del pnanle 

| .«ipiwígiíi Wf. de Binando. . $Mm¥ .BU^Ü» •''taéáofl 
Continuase el desarme d-1 puente. 
Obra de reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Se ha terminado la colocación de pies derechos 

continuándose con los' cabeceros generales, puentes 
y canes de la g*ale la interior. 
Obra de reparación del puente de San Fernando de Dilao. 

Coniínuanse los Irabaios. 
Oh'a de terraplén de la nueva cahada entre ¡a Ermita 

y San Fernando de Dilao. 
Sígnese los trabajos dd terr^p en. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Distrito: Intramuros. 

Se limpiaron cunetas, continuándose en el arreg-o 
de baches con piedra machacada en l-.s calles de 
Palacio, Fundición, Audiendw, Cabildo, Beaterío, Anda, 
Aduana, plaza de Pa acio, puente de España, calzada 
de Magallanes, y entrada de la puerta Parían.. 

2.° Distrito: arrabal de Binondo. 
'• So continuó en Ja esteniida de pVeuia machacada 
en la rampa del puente de la Barraca, calles de 
San Vicente, Soledad y Sacristía. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Enrile, Al

calá, Obando. Misericordia, Timbugan y Dnz y plazas 
de Paz y se continuó en cubrir baches con grava 
en las de Carvai o, Sa'azar, S. José; Buenavides 
y Magdalena. 

4 0 Distrito: arrabal de Quiapo. 
Se continuó cubriendo baches con p edra macha-

carta y grava en ja rampa del pueníe de la Quinta, 
calles de la Concordia y Villalobos y plazas del 
Cármen y Miranda. 

5. ° Distrito: arrabal de S. Miguel. 
Se continuó cubriendo baches con grava en las 

calles de S. Rafael, Malacañang, S. Miguel, Gene
ral Solano y Aviles. 

6. ° Distrito: arrabal de Sampaloc. 
Se continuó en el arreglo de la calz*da de Santa 

Mesa. 
7.° Distrito: arrabal de Tondo, 

Se continuó en el arr glo ése grava de las calles 
de Sta/ Mónica, Azcárraga, Soler, Moñones, Sande, 
Lemery, Sagunto y Tabora. 

8.° Distrito: arrabales de la Ermita y Malate. 
Se limpiaron cunetas en las callea Real. Marina, Eh-

rran y t». Andrés y plaza del Mercado. 
9.° Distrito: arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se continuó en el arreglo de baches con escom

bro en las calles OH la Merced, Pdrdigon, Union, 
Loobao, Comillas, Real, Malósac y S. Marcelino. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se pu
blica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 10 ue Enero de 1893 —Bernardino. Mar-
zano. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE F I L I P I N A S . 

A les ef ctos del art. 35 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 53 de Noviembre de 1888, 
se hace saber, que el chino Lim Chogtác, industrial 
y vecino de esia Capital, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la In 
tendencia general de Hacienda de fecha 29 de Se-

— 
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tiembre último, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribucióc 
industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art 36 del Real Decn to Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 15 de Octubre último, el chino Yap-
Chongcu, industrial y vecino de esta Capital, ha in 
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decre'o de h Intendencia general de Hacienda de 
de fecha 5 de Septiembre próximo pasado, por el que 
se condena al recurrente al pago de cierta canti
dad, como defraudador de la,.contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los efec os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se, hace 
saber, que en 24 de OctuW ú'timo, el Abogado D. José 
F.ores en nombre del chino Mateo R. Lim-Liengqnial, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, con.ra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 27 
de Septiembre próximo pasado, por el que se condena 
al referido chino al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Mani'a, 2 de Enero de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los ef ctos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace sabpr, que en 26 de Octubre último, el chino 
Manuel Velaso Chua-Yocco, industrial y vecino de 
esta Capital, ha interpuesto recurso coctencioso ad
ministrativo, contra un dee-eto de a Inleudencia ge
neral de Hacienda de fecha 19 de Septiembre úl
timo, por el que se condena al recurrenttj al pago 
de cierta cantidad, como drfraudador de la »ontri-
bución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893 —Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley de 
Jo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se nace saber, que en 25 de Octubre último, 
el chino Lim Bunquiau, industrial y vecino de esta 
Capital, ha iuterpuesto recurso contencioso administra
tivo contra un decreto drj la Intendenc a general 
de Hacienda de fecha 13 de Septiembre próximo pa
sado, por el que se condena a recurrente ai pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la con
tribución industrial. 

Mani'a, 2 de Enero de 1893.-Carlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Lev de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 15 de Noviembre ú timo, el chino Y-Ang 
Tiquieng, industrial y vecino de esta Capital, ha in
terpuesto recurso contencioso adiníaistrativo contra un 
decrero de la Intendencia general de Hacienda de fe
cha 1.° de Octubre próximo pasado, por el que se con-
d-ma al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defrbudador de la contribución industrial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber, que en 23 de Noviembre último, 
el chino Chang-Chioc, industrial y vecino de esta 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un Decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 8 de Octubre próximo pasado, 
por êl que se condena al recurrente al pago de cierta 
cantidad, como defraudador de la contribución indus
trial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Cárlos Cavestanv. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Cebú. Pueblo Compostela. 

Don liamon Montañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Himado de ticos,» cuyos límites 
son: al Norte, monte Tugunou; al Este,monte Ti 
cos; al Sur, rio Dagdag; y al Oeste, monte Tag1-
ubay; comprendiendo entre dichos límites una super-
íicie aproximada de seiscientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893 —El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Sta. Cruz. 

Don Eleuterio Iglesias solicita la adquisición de tres 
partidas de terreno que radica en los sitios de «Ba-
naga, Capas y Palpaitataloo,> cuyos límites son: La 
1.a al Norte, rio de agua dulce; al Este, Cuesta; ai 
Sur, sitio Panoliaogan; y al Oeste, sitio Lamoyan. 
La 2 / son: al Norte, rio de agua dulcp; al Este, Sur 
y Oeste, Cuesta. Y la 3.a son: al Norte, mangle; 
al Este, terrenos de Hilarión Montalla y Emigdio 
Mena; al Sur, el de Florencio Máximo; y al Oeste, 
playa; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cinco hectáreas la 1.a partida, 
tres hectáreas la 2.a y dus hectáreas la 3.1, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

&P KDII^ÍOHH Qb • •! " | 
Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

HK't : : r. •, fib ( ' ^ j ; f i ^ - , 
Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 

terreno en el barrió de «Balincanaoay,» cuyos límites 
soa: al Norte, sementeras de Biga; al Este, terrenos 
del Estado; al Sur, los de Gregorio Mendoza, Máxima 
Guerrero y oíros; y al Oeste los de Eduardo Es
pinosa y Máxima Guerrero; comprendiendo entre di
chos límites u. a superficie aproxima de cincuenta hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia aJ 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Ueron. 

Provincia de Tarlac, 

Provincia de Tarlac. Pueblo Morlones. 

Pueblo Moneada. 

Don Pedro Espinosa 3.a solícita la adquisición de 
terreno en el sitio «Butao,» cuyos límites son: al 
Norte terrenos denunciados por Venancio Atencio; al 
Este, el de Andrés Valentón v Pedro Atencio; al 
Sur, demiDciados por Proceso Bautista; y al Oeste, 
terreno del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de nueve quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas dé 26 de Enero del año 1889, 
se anuccia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Venancio Atencio solicita la adquisición de 
terreno en los sitios «Butao y Tubuctuban,» cuyos 
límites son: al Norte y Oeste, terrenos del Estado; 
al Este, terrenos de Andrés Valentón; y al Sur, te
rrenos denunciados por Pedro Espinosa; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de ocho quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893,—El Inspec.or ge
neral, S. Cerón. 

TJT fnd : v (' ab 0-' i ¿a 
Don Proceso Bautista solicita la adquisición de 

terrenos en el sitio «Apalang y Butao,» cuyos lí
mites son: al Norte, terreno de Pedro Espinosa; al 
Este, el de Pedro Atencio; al Sur, sementeras de 
Banaoang; y al O^ste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de qufnce quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Pedro Lim, solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio Tmaganan, cuyos límites son: al Norte, 
Sapang Malalam; al Este y Sur, terrenos del Es
tado; y al Oeste, sitio Sinaganan; comprendiendo entra 
dichos límites una superficie aproximada de treinta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamemo 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Lucio Oagsiaco solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Paninaan,» cuyos limites son: al 
Norte, terrenos del Estado; al Este, sapang Galuan-
gan; al Sur, sitio Sula; y al Oeste, sitio T naga-
man; ignorándose la extensión aproxímala por no con
signar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Domingo Velasco solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Pauinaan,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado; al Este, Sapang Ca-
luagan; al Sur, Sapang Mayantoc; y al Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de veintinueve qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 3 deEnero de 1893.—Ei Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pauinaan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, sapang 
Mayantoc; y al Oesj;e, sitio Tinagaman; comprendiendo 
entre dichos lími'es una superficie aproximada de 
veintiséis quiñones, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector-ag 
neral, S. Cerón. -1' 91) 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria 

Don Mariano Florentino solicita la adquisición de 
terreno en el sido «Malacin,» cuyos límites son: al 
Norte, estero Batang; al Este, calzada que dirig-i al 
pueblo; al Sur. terreno de Cindido Donato; y al Oeste, 
la hacienda de los Tañedos; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector gene
ral, S. .Cerón. fíodoljílIiV v ' • 
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Provincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Don Juan Soriano. solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Bagcue Cacamantilisan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Domingo Salazar; 
al Este, los rios Macaso y Taloy; al Sur, terrenos 
incultos; y al Oeste, Laguna de Manganlay y terre
nos de Co-Sangco, Estanislao Sandoval, Domingo 
Salazar y Lúeas Poco; ignorándose la extención aproxi
mada, por no consignar al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de N a Ecija. Pueblo Santor. 

Don Antonio Jiménez Alcántara solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Uanang Anibong,» cu
yos límites son: ¿1 Norte, Este, Sur y 0¿ste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dkhos límites una 
superficie aproximada de ciento cuarenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg.a 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.--El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guim^ 

Don José Francisco solicita la adquisición de t. 
rreuo en el sitio «Tronatilacana,» cuyos límites SOQ. 
Norte, terrenos denunciados por Raymundo Btietu 
vente; al Este, estero Trona; al Sur, estero Tiiaca^' 
y al Oeste, estero Pajo; comprendiendo entre dic^ 
límites una superficie aproximada de veintiocho 
ñones, según expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del R^i 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se aâ " 
cia al público para los efectos que en el mismo SÍ E, 
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector g, 
neral, S. Cerón. 

Don Silvestre Orsua solicita la adquisición dei, 
rreno en el sitio «Tronatilacaoa,» cuyos límites SOQ; 
Norte, terrenos denunciados por José Francisco; 
Este, estero Trona; al Sur, estero Tilacasa; y | 
Oeste, estero Pajo; comprendiendo entre dichos 
mites una superficie aproximada de veintisiete n 
ñones, segun expresa e interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamet 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se exprés 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector » 
neral, S. Cerón. 

i j i v í O J c o v ) / a'ox/ii.Trr"". J .-' • •I 
Don Raymundo Buenavente solicita la adquisicí 

de terreno en el sitio «Tronatilacana,» cuyos límjj 
son: al Norte, estero Saguing; al Este, estero Troii 
al Sur, terrenos denunciados por José Francisco; 
al Oeste, estero Pajo; comprendiendo entre diel 
límites una superficie aproximada de veintisiete m 
ñones, según expresa el interesado eu su instanc 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíame 
para ventas de 26 de Enero de 1889. se anuncia 
público para los efectos que en el 'mismo se expm 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ¡ 
neral, S. Cerón. J 

— — — 
Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiaj 

el) xa-jTfjmrü .1—AG«] ab aicn'bi-.uíl eb f r - n n m 
Don Antonio Ayson, D. Catalino Abad y DA 

bino Tinguian infiel solicitan la adquisición de tenj 
en los sitios «Bagbag y Conconig,» cuyos línl 
son: al Norte, terrenos de Getrudes Imperial; al El 
montes del Estado, los de un tal Felipe y el ; 
Balceno; y al Oeste, rio Salincub; comprendiendo] 
tre dichos límites una superficie aproximada de trej 
y ocho hectáreas, según expresa el interesado eí 
instancia ovVA. ^ BJ ^ VJ Ĵ JH? > V V . ' ••' (jf 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se aa 
al público páralos efectos que en el mismo se exprel 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector geot 
S. Cerón. 

- t iurrr glojjmi'S.lV v 4J«;>BS *ftc uJa^iiiiroouuOtM^H 

Distrito de Romblon. Pueblo de Bads 
Don Luciano Paulino solicita la adquisición de 

rreno en el sitio Brolhogüga distir,» cuyos líui 
son: al Norte, terreno de Román Larqueza; al Ej 
mar al Sur, el de Esteban Gaape; y al Oeste, mo? 
del Estado, comprendiendo entre dichos límites? 
superficie de dos cavanes de sembradura, sê ua1 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimint > al art. 4.° del Reglai» 
para ventas de 2^ de Enero de 1889, se aniij 
al público para los efectos que en el mismo se expw| 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El Insj* 
general, S. Cerón. 

-intfloO .<>míii o .oilTHT^l le fioxem i i i K 
Don Félix Bueno Pérez solicita la adquisicioi 

terreno jurisdicción del expresado pueblo, cuyo; 
mtes son: al Norte, Este, Sur y Giste, monte1 
Estado; comprendiendo entre dichos límites UDÍ 
perficie aproximada de cincuenta hectáreas, * 
expresa el interesado en su instanciá.0^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglai 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunff 
público para los "efectos que en el mismo se expf 

Manila, 2H de Diciembre de 1892.—El InspecK 
neral, S. Cerón. 

Don Cristóbal Salvador solicita la adquisiciol 
terreno en el sitio «Sipinang Malabago,> cuyosI 
son: al Norte, E-!te, Sur y Oeste, montes & 
tado; comprendiendo entre dichos límites una 
ficie aproximada de diez cavanes de sembraduf 
gun expresa el interesado en su instancia, i 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del P 
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, s0' 
cia al público para ios efectos que en el mi^ 
expresan. 

Manila, 28 de Diciembre de 1892.—El 1^ 
general, S. Cerón. 
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EL VARADEEÜ DE MANILA. 
Balance de cuentas, cerrado ^¿30 de Noviemhre 1892. 

A c t i v o . 
Costo del Establecimiento. 
Embarcaciones en construcción. 
Ganancias y pérdidas. 
Embarcaciones menores 
Hongkoug S. Bank. 
Intereses. . 
Almacén. . 
Caja. . . . . 
Créditos á oobrar . 
Depósito en el Banco, 
Gastos generales. . 
Oastos de efectos . 
Caja de Cañacao. . 

Pasivo. 
Capital 
Banco Español-Filipino. 
Fondo de reserva . 
Obligaciones á pagar . 
2,° Dividendo. . 
Operaciones de Varadero 
Utilidades en obras y ventas. 

pfs. 391.553'93 
39.U)3Í91 
35 938 90 
4.363-13 
6 717'50 
1.850-' « 

114.954-70 
1.097'48 

13.486'36 
7.800' .. 
6.520<08 

11.407'16 
375'73 

pfs. 635.228'88 _ _ _ 

pfs. 

» 

» 

» 

450.000' « 
120.000' » 
10.848'31 
49.53r46 

80' y> 
3.370'88 
1.398^3 

pfs. 635 2281S8 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

Negociado 2.° 
E l Intendente Mi l i ta r del Dhtr i to de las Islas F i -

iiptms. 
Hace sabir: Que cumplimentando una disposiñón 

del Excmo. Sr. Capitán general del Distrito, fecha 

2 del corriente mes, se manifiesta, para general co
nocimiento, que el dia 30 de Junio próximo, ter
mina la coutrAta para el suministro de arroz á las 
fuerzas indígenas y de palay á los caballos de est-í 
Ejército, y que en uno de los mes-!8 de Abril ó 
Mayo se ce'ebrará una subasta á objeto de contratar 
diebo suministro por dos añ)s, en ia inteligencia 
de que oportunamente se anunciará el m ÍS, dia, hora 
y sitio en que tendrá lugar dicha subasta y se pon
drá de manifiesto el pliego de condiciones en los 
sitios que se designarán. 

Manila, 11 de Enero de 1893. —Manuel Valdivielso. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien
do del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del S er 
grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 386"99 cent, anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 153 correspondiente al dia 
30 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Loa que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

• - naaiiB fcoljüs'.owr- gol B Ü.\ÍJ!- m " v i nu l j ,<yyo SJK-MWIU Í-Í no1! , 
Por disposición déla Dirección general de Adminis

tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión a$cendent6 de pfs. 1.354í32 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 117 correspondiente al dia 25 de Octubre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
-slf. r . Q v n s V ' J í i ^ o.-.vi .G i .nao) féi . ibo' l « • u ' j c o l y Á 

mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.% acompañando precisamente por separado, el docu
mento de (rarantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. t 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos del Distrito de Morong, bajo el tipo en pro 
gresión ascendente de pfs 440'80 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35, 
correspondiente al dia 4 de Febrero del año actual. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

ron 

Por diaposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública e l 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caba
llos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bi jo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.357*90 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujación al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 251, correspondiente al dia 9 de Satiem 
bre de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública coa 
perjuicio y responsabilidad del primitivo contraust* 
chino Go-Chaytong, el arriendo del arbitrio de las 
pesquerías en las aguas de los sitios de Dagatan, Pa-
tinbuhangin y Calvo del pueblo de Biuan de la pro
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 217*10 céntimos anuales ó sea 
pfs. 18'10 mensuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 240 correspondiente al dia 1." de 
Setiembre de 1889, El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Aimone las de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 
i - iA' lab SÍ'SÜ « i vh-^—zmim mm ¿si na Ái'mm 

Por disposición de la Dirección general de Ad» 
niatración Civil, se sacará á nueva aubasta pú
blica, con perjuicio y responsabilidad del contratista 
D. Gregorio G. Mariano el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos del 1 .er grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 3.727'80 
cént. anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de mauifloslo en esta 
Notaría de mi cargo, calle Dulumbayau núm. 1, (Santa 
Cruz). El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa nu
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom» 
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gáfela 
García. i 
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Por disposición de la Dirección general de Admi 
üislraciÓD Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arr endo del arbitrio de mercacos públicos del 5.0 grupo 
de la provinncia de la Laguna, bajo el tipo en pro-
gresióu ascendente de pfs. 2.810'00 anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta á& esta Capital núm. 73 corres
pondiente al dia 16 de Marzo de 1889. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Aliuonedas de la expresada 
Dirección, que reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza d? Mo-
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar 4 la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila. 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admiaistra-
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 2 o grupo de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 499'63 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133 co
rrespondiente al día 10 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
Bám. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
¡de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Eoero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
aus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
a<3ompañando precisamente por separado, el documento 
4e garantía correspondiente. 

Manila, 3! de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
Garcfa. 1 

Por, disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
«1 arriendo , del arbitrio de la matanza y limpieza 
ele reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo 
«o progresión ascendente de pfs 984'88 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
é e condiciones publicado en :a Gaceta de esta Ca-

oúm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
S88. El acto tendrá lugar ante la Junta de 

jyjnouedas de 1» expresada Dirección, que se re-
anirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
laispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en 
pasto de sn mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones exiendidas en papel 
del sello lO,*, acompañando precisamente por separado 
%í documento de garantía correspondiente. 

Manila, 3 i de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
con perjuicio y resp-insabilidad del primitivo contra-
Jista Don Anastasio Javier, el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del l.er grupo de la 
jprovincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 2.725'24 céntimos aouales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gmeta de esta Capital núm. 119 correspondiente al dia 
Tí de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de" esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
día 27 de Enero próximo venidero á las diez en punto 

su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendida en papel 
«íel sello 10.ej acompbñando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 3Í de Diciembre de 1892.—Abrabam Gar
cía García. 1 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo castaño, cogido como aban
donado por un desconocido ai divisar á los Guar
dias aprehensores, se anuncia al público, para que 
por el término de treinta dias, contados desde esta 
lecha, se presente en este Gobierno el que se consi
dere dueño de dicho animal, con los documentos jus
tificativos de propiedad, á reclamarlo; en la iuteligen- \ 
eiá de que pasado diebo plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se p ocederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 31 de Diciembre de 1892.-—Gregorio Viana. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente Gouzaiez, Juez de 1.a ins tanc ia del d i s 

t r i t o de Qmapo. 
Por el presente ci to, Hamo y emplazo á los procesados 

ausentes M a x i m i n u S^ng-alan de la c r u z , i nd io , v uJo, de 30 
fcños de edf-d, de of i ( io lnbrador, hi jo de Telesforo y de la-na-
cia de la Ciuz, na tu ra l del pu-b 'o de O r ó n provincia df* Ba-
taan , pelo y cejas negn s, ojos pardos, color moreno, nariz ch-na, 
b a r b ó j oca , toca regular , con una cicatr iz , en la cej < i lere-
cha ; y J u l i p n Mendoza L á z a r o , i nd io , cnsado, de 32 a ñ o s de 
edad, hi jo de V a l e n t í n y tde Anastaeia L á z a r o , na tu ra l de Ba
l a nga de Ja misma prov inc ia , pelo y cejas negios, ojos par
dos, color moreno, nariz chata, barba poca, boca regular, con 

"un Junarci tu eu la barba que h a l l á n d o s e e s tngu iendo con
dena en el presidio de esta plaza lograron fu í rá rse la noche 
del i 4 de D ic i embre p r ó x i m o pasado á fín de que en el t é r -
m i n r de 30 d í a s , contados desde e l s iguiente al de su p u b l i 
c a c i ó n en la oG?ceia oficial» d - esta Gspi ts l , se presenten 

ante este Juzgado ó en el presidio romo reos ausentes en la 
causa n ú m . 5637 que i n s ruyo por quebrantamiento de condena; 
apercibidos que de no haceilo les p a r a r á n los perjuicios que 
en d' recho hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Quiapo á H dp Enero de 1893.—Ab
don V . G o n z á l e z . — A n t e mi , Eustaquio V . de Mendoza. 

En el Juzgado de pr imera instancia di 1 d i s t r i to de Tondo 
de esta Gapi ta l , se siguen autos ejecutivos á ins tanc ia del Pro
curador D . J o s é C r í s p a l o Reyes, en nombre de D . A n t ó n o 
Fuset y Fe r ry , cont ra D . Ernesto Her re ra y Net to , sobre pa^o 
de pesos, en los que se d i c t ó la sentencia cuyo eu cabezamiento 

y parte dispo.-ñt v-k dicen aaf. 
Sentencia. En l a Ciudad de M a n í a á ve in t iocho de N o -

•viembre de m i l ochocientos n o v e n t i y dos; el Sr . ü Ricardo 
Ricafort y S á n c h e z , Juez de p r i i m ra instancia del dis t r i to de 
Tondo , de la m i s m a habiendo visio los prpsentes autos eje
cut ivos segu dos á i r s tanc ia de D. A n t o n i o Fusset y Fer ry , ue 
estado soltero, de veint inueve . ñ o s de e l a d , comerciante y 
vec ino de esta Capi ta l , d i r ig ido y renresentado por el Letrado 
D . A b r a b a m G a r c í a y G a r c í a y el Procurador D . J o s é C n s -
pu lo Reyes, cont ra D . Juan G a r c í a R o d r í g u e z , de estado ca
sado, de cuarenta y nueve a ñ o s de e iait, comisario de Guerra 
de segunda clase, y de f s ta vecindad ea concepto de apode
rado del Sr. D . E r m s t o Her re ra y N e i t o , m a y r de iedad, of l -
c ia l del cuerpo a d m i i i i s t r a i i v o del E jé rc i to y de su misma ve-
r i o d a d , sin r presen tac on en estos a n o s por ha l l rse en re
b e l d í a , sobre pago ae novecientos pesos y costas Fa l lo : 
que debo de m a u d r y m -ndo seguir la ejecuc ó n adelant • 
hasta hacer t rance y remi te en los bienes embargados y coa 
su valor hacer pago á D . A n t o n i o Fusset y F e i r y . ae la cant idad de. 
novecientos pesos de pr inc ipa1 , iniereses legales desde q u Í se 
cons t i tuyo en mora D . Ernes to Her re ra y Netto y á quien 
c o n d e n ó a l pago do las co-tas c usadas y que en lo sucesivo 
se c a u s e n . — A s í por esta m i sentencia dedn i t ivamente ju s -
gando lo proi unc-ió m a n d ó , y firmo.—Ricardo Ricnfort .—Con 
r ú b r i c a . — P u b l i c a c i ó n . - L e i d í y publicada fué l a anter ior s n -
tencia por e l Sr . D . Ricardo K cafort y S á n c h e z , Juez de 
p r i m e r a ins tanc ia del dis t r i to de Tondo de esta Capital , es
tando celebrando audiencia publica en el dia de hoy vein t iocho 
de Noviembre de m i l ochocientos noven ta y do>i, doy ló .—Ante 
m i . K A n t o n i o M ^ r t i n e ? » . 

Y con k\ fin de not i f icar l a sentencia inserta al ejecutado 
D. Ernes to Her re ra y Netto, que se encuenira en r e b e l á i s , pongo 
el presente e d i d o , que firmo con e l vihto bueno d^l Sr . Juez 
en M a n i l a á 0 de Enero de 1893. E l actuar o.—P. H . , Joa
q u í n Argo te , V o 13.o—El Sr. Juez, Ricafor t . 

Por providencia del Sr. Juez de p r imera instancia del dis
t r i t o de Tondo, dictada con fecha de hoy en la causa n ú m , 32^2 
sin reo pur h u r t o , se ci ta, l l ama y emplaza á la persuiia que 
se crea con derecho á u n farol de c r i s t a l que sobre las doce 
de la noche de aye-'- fue ocupado en l a cade de P e ñ a r r u b i a , 
por u n a p a r ' j a de la gua rd ia c iv i l Veterana en p j d e r del j o v e n 
C r í s p u l o R u e ü a , quien al ser interrogado por la procdd acia 
del c i l do f. r u l , m a n i f e s t ó que lo h a b í a s u s t r a í d o un l lamado 
Siano, de u n c a l e s í n en la referida noche en el circo de Har s tom, 
para que en el t é r m i n o de nue^e dias, contados desde la p a -
o l icac ión del presente edicto eu l a « G a c e t a oficial» de esta Ca
pi ta l , comparezca en este Juzgado, sita en la calle de Salinas 
n ú m . 17 de este ar rabal , al objeto de declarar en l a ind icada 
causa; en la in te l igenc ia que de no hacerio a s í , se d e c l a r a r á 
en comiso el far 1 de referencia. 

Tondo y E s c r i b a n í a de m i carg >, 10 de En ro de 1893.— 
Estanislao Hernaude . 
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E n v i r t u d de prov d e n d a dictada por el Sr, Juez de p r imera 
instancia de este d is t r i to en la causa n ú m 3079 segu da en 

este Juzgado sm reo por coacc ión , se c ta, l l ama y emplaza á 
h s testigos ausentes nombrado Memong y la esposa de este, 
para que el t é r m i n o de nueve dias, comparezcan en r ste Juzgado 
á prestar dec aracion en la espresada causa en la í n t e l i g t ' n c a que 
de no hacerlo asi les p a r á r á n e l per juic io c o u s i g u í e m e . 

Tondo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 10 de Enero de 1893 — 
Estanislao Hernaudrez, 

Por providencia del Sr. Juez de pr inrera instancia de Binondo 
r e c a í d a eu la causa n ú m "ISft? que se ins t ruye por hur to y 
estafa, se ci ta, llama y emp aza á la testigo anunciada Juana 
m u j e r del cechero Pascual Garc í a que fué uel Sr . Santamarina , 
p: ra que en el t é r m i n o de nueve d i r g , contados desde la publica
c ión de este (d i c to comparezca • 1 Juzgado á r ec ib i r d e c l a r a c i ó n 
( n la menciOLada causa apeicibido que de no hacerlo le 
para ran :os perjuicios que en oe ie rho h u b í f r e lugar . 

Bmoudo , íü de Enero de 1893.—Ramón N . Orozco. 

Don Migue ' R o d r í g u e z Berriz Juez d j p r imera instancia en propie
dad del Juzgado d f l dis t r i to de I n i r a m u r o s . 
Por el presente c i to , l l amo y em dazo á los procesados ausen

tes C á n d i d o Cruz, Husendo S o g u í t a n de 42 a ñ o s de edad, casado na
tu r a l de Bangui provincia de l locos Norte; E n g r a j i o de la Cruz 
de 25 años de edad natura, de l a c a b e c e r » de C e b ú ; Sergio Quiara-

bad d. ' 3 af os de t d a d , tol tero, natural de Sto. T o m á s iPam-
pans-h;) R( que L t o n c i o de 26 a ñ o s de e^ad, casado, na tu ra l 
de M a n i l a y Va le r iano D o m í n g u e z , de ^5 anos de ei 'ad, soltero, 
n a t u r a l de Hermbsa provincia de Bataan y lodos vecinos de Ma
n i l a á fin deque en el l é i m i n o de talará d í a s , contados desde la 
publicac óu ae esie edicto en la « G a c e t a oficial,> de esta Cap i 
t a l , se presenten eu este Ju /gado por haberlo asi acordado en 
l a causa n ú m . (227 que ins t ruye contra os mismos y otros por 
juego prohib ido , apercibido que de no hacerlo k s p a r á r á n los per-
.uicios que en derecho h a j a i u g a r . 

Dado en Man i l a á 12 de Enero de 189i .—Miguel R o d r í g u e z . — 
Ante m i , J o s é Moreno, 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del d ' s t r í t o de 
T n t r . m u n s , dictada en los autos de j u cio u e c l a r a t í v o de m a 
yor c u a n t í a promov dos por la r e p r e s e n t a c i ó n de D.a Pa/. y 
D.a Eugenia S. Pad i l l a , contra D . Justo Guevara y D.a M a 
r ía B á r b a r a Pad i l l a , sobre t e r c e r í a ae dominio , ie ' s a c a r á n á 

p ú b l i c a subasta el 55 del actual á las 11 y 1[2 de su m a ñ a n a 
en los Estrados de este Juzgado y b j o el t ipo ea p rog re 
s ión ascendente de sus respectivos a v a l ú o s los l solares ero-
bargadi s á D . J o s é Flores, s i t u . d o s e l p r imero en la calle de 
la C o n c e p c i ó n a r raba l de Quiapo s e ñ a l a d o con los n a m s 47 y 
49 y l i n d a por su frente con la expresada c^l le por la dere
cha entrando, con ñ u c a de .̂a U r s u a de los Reyes, por su 
izquierda con ia de D . C á n d i d o Fernandez, y p. ir su espalda 
con la de D.a Teodora E n r i q u e ^ , f ) r m a un p o l í f o n o r e g u 
lar de 4 lados y mide una s u p e r l i c í e d-̂  i80 metros y 2 de
c í m e t r o s cuadrados avaluado en 3(50 pesos 4 c e n t í m e t r o s ; y el 
•>.o eu e l bar r io de a i l í b í d , calle que desemboca en el cos 
tado de la I g esia de San Seb i s t i aa y craza con la calzada 
del mismo nombre, l i n d a por su frente coa la referida ca
lle de B i l i b i d , por su derecha ent rando coa solar de D o ñ a 
C á r m e n Viuda de D . Juan de Ocampo, por su izquierda coa 
la finca de D.a P i a i n a A l i x , y por la e<p i l l a coa el estero 
de Saa Sebastian forma u n p o l í g o n o de 4 lados y m i d e una 
superficie de 1453 metros y 41 d e c í m e t r o s cuadrados avaluado ea 
581 pesos 36 c é n t i t a o s . Los t í tu los de p r o p i e l a i de ios e x p r e 
sados solares se ha l lan unidos en los autos ejecutivos se
gu idos en el Juzgado de l a instancia del d i s t r i to ae Toado, 
por la represeu tac ' íóu de D . Doroteo Corles, contra D . -losé 
F b ivs , sobre caut i tad de p-sos cuyo tescim m í o se ha la de m a -
niflesto en la Escr ib m í a p i ra ser "examinado por los que q u i e 
ran tomar par te en la subasta quienes d e b e r á u conformarse con 
dichos l í tu lus s in tener derecho á e x i g i r n i n g u n o s ot ios , de
biendo consignar p r é v í a m e n t e en la mesa del J ú z g a l o ó ea 
e l Establecimiento destinado a l efecto una can t idad i g u a l por 
lo menes al 10 por 100 efectivo dei volor de ios expresados s o 
lares que sirve de tipo para la subasta s i n cUjO requis i to no-
s e r á n admit idos. 

Lo que se anunc ia por medio del presente para el c o n o c i 
m i e n t o del p ú b l i c o y concurrencia de 1 c ñ a d o r s. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de 1.a ins tanc ia del d i s t r i to de I n 
tramuros a 10 de Enero de 1893.—Francisco R. t r a z . 

Don Cipr iano Reyes y Molo. Escr ibano del Juzgado de p r imera 
ins tanc ia de Cavi le . 

Por providenc a del Sr. Jue i de p r i m e r a insoancia de esta, 
p rov inc ia uictada en el d í a de hoy en la causa n ú m . 5553-
que se sigue contra Balbino M i r a n d a por hu r to , se ci ta l l ama 
y emplaza a l testigo Cipr iano Cabrero, pora que ea el t é r 
m i n o de nueve d ía s á contar des le l a i n s e r c i ó n del presea e 
ea la «Gace ta oficial de M a n i l a » se presea e á este Juzgado 
á prestar d e c l a r a c i ó n ea la expresada causa apercibido que 
de uo hacerlo, le p a r a r á el p^rjuicio que ea derecho hubiere-
lugar . 

Dado ea Cavile á 9 de Enero de 1893—Cipriano Reyes, 
—V.o B . o - S e l m a . 

Don M m u e l G a r c ñ y G a r c í a , Juez de p r imera Instancia de 
l a p rov inc ia de Tayabas, que de estar en pleno e je rc ic io 
de sus funciones, el infrascr i to Escr ibano da fé. 

Por el presante cito, l l a m > y emplazo ai ausente A p o l i n a r i o 
B a t u l a n g , ind io , casa .o, de 48 a ñ o s d#e edad, labrador, n a t u r a l 
y vecino de S. Pablo de la p rov inc ia de la Laguna , é h i j o -
de Marcel ino y de F ide l ina Arauza , del barau^ay n ú m . 97, para 
que eu t i t é r m i n o de 30 d í a s , contados des le la p u b l i c a c i ó n 
de e.-ta edicto eu la cGaCita de M a n i l a » , s; presenta en este 
Juzgado á Üu de nuliücarLé la Real Sentencia r e c a í d a en 1 
causa n ú m . 327i c m i r a t i mismo y otros por hur to v pa ra 
hacerle e s u n g u i r la condena de cuat ro mes;s y u n dia de 
arresto mayor que se le impaso por d icha Real Sentencia, aper-
cib.do de que de no hacerlo le p a r a r á n los per ju cios que eifc 
derecho hubiere lugar . 

Dado en f a j a b a s a 9 de Enero de 1893.—Manuel G . G a r c í a . 
= Por mandado de su S r í a . , Gregorio A b a s . 

D , J o s é M.a Gutierez y R é p de. Juez de p r imera i n s t a nc i a 
de esta p i o v i n c í a , que de estar e i el actual e jercicio de 
sus funciones, j o e l infrascr i to Escr ibano actuario doy fé. 
Por e l presente cito, l l amo y e m p h z o al ausente D . Paulino-

Pelayo, i n d i o , na tura l y vecino de Batan , cocinero, de t r e i n t a 
y dos años de edad, para oue por e l t é r m i n o de t re in ta d ias . 
impior rogables á par t i r desde la p u b l i c a c . ó a de este edicto c o m 
parezca a este Juzgado á responder los cargo que con t ra el 
mismo resul tan en la causa n ú m . o66-i por lesiones y d e t e n c i ó n 
a rb i t r a r i a , de hac.-r o asi se le o i r á y a d m i n i s i r a r á j u s t i c i a y 
en caso cont ra r io le p . r a r a los perjuicios que en j u s t i c i a h u 
biere lugar . 

Dado ea Capiz á 31 de Diciembre de 1892.— J o s é M.a G u t i é 
r r e z . - P o r mandaao de su S r í a . , Vicente T r i a n a . 

Por el presente cito, l l amo y emplazo a l procesado asente-
Pablo H i i a r i o , i a d í u , de diez y ocho a ñ o s de edad, m á s ó m e 
nos, soltero, na tu ra l y t r ibutante del pueblo de Ibajay y residente-
en el s i t io de A l i p u t o s del pueblo de Na inanc ia d estatura al ia, 
cuerpo flaco, nariz regular , cara larga , color moreno , pelo ne
gro , ojos pardos y b a r b í - l a m p i ñ o , para que por el t é r m i n o 
ü e t re inta d í a s , á par t i r desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto 
en l a « G a c e t a o l ic ia i de .vianda,» conipirezca autd este Juz
gado á coatestar los cargos que co iura el m smo resal tan en 
la c a u s i n ú m . 5511 por atentado y h o m i c i d i o , en la i n t e l i 
genc ia que d.^ no hacerlo se d e c l a r a r á rebeide y contumaz, . 
p a i á n d e l e los perjuicios consiguientes. 

Dado en Capiz á 3 de Euero de 1833.—José M a G u t i é r r e z , 
—Por mandado de su S r í a , Vicenie T r i a n a . 

Por el presente c i to , l l a m o y emplazo al procesado ausente-
PYancisco do l a Vega, ind io , sol tero, de • 2-¿ a ñ o s de edad, al 
parecer jo rna le ro y e m p a d r ó n a l o en l a . C a b e c e r í a de D. Es tan is 
lao Acevedo, de esta Cabecera, para que por el, t é r m i n o de 
30 d ía s á pa r t i r desdo la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en 
la « G a c e t a de M a n i l a , » comparezca ante este Juzgado á c o n 
testar los cargos que cont ra e l m i s m o resulta ea l a causa 
n ú m . 5935 por lesiones, en la i n t e l i g e n c i a que de no hacerlo 
se declarara rebelae y contumaz p a r á n d o l e los perjuicios con
s iguientes . 

Dado en Capiz á 4 do .Enero de 1833.—José M.a Gntierrez.—• 
Por mandado de su S r í a . , Vicente T r i a n a . 

D o n Marcelo G o n z á l e z Díaz , C a p i t á n de I n f a n t e r í a Sargento 
m i ^ o r de la plaza de Jolú y Juez ins t ructor de l a causa 
que se sigue al soldado del Reganien to de L í n e a Mindauao 
n ú m . 71 D a m i á n D a g u e ñ o Serratos, por el deluo de segunda 
d e s e r c i ó n , usando de las facultades que me concede el ar
t icu lo ".íée del c ó i i g o de jus t i c ia m i l i t a r , por el presente edicto 
cita l lama y emplaza á u n t a l Rivero l u d i o , y al moro Jara-
b í a n , lesldentes en esta plaza en el a ñ o de 1835 cuya actual 
paradero de ambos se ignora , para que ea el t é r m i n o de 30 
d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n en la «Gace ta de Mani la ,» 
comparezcan en este Juzgado m i l i t a r , que tiene su residencia 
en la M a y o r í a de plaza de esta Co'onia, con t i ñ a de prestar 
d e c l a r a c i ó n en la precitada causa; pues as í lo tengo acor
dado en d i l i genc i a de este d í a . 

Dado en J o l ó , L o do Diciembre de 1892,—Marcelo G o n z á l e z . 
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